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IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, 

EVALUACIÓN DE  RIESGOS Y 

CONTROL DE RIESGOS (IPERC) 

 
 Identificación de los 

peligros y evaluación de 

los riesgos de seguridad 

y salud en el trabajo. 

 Conocimiento de 

diferentes niveles de 

riesgos y cómo 

completar una matriz 
de riesgos. 



 



IMPORTANCIA 

 Toda actividad que realizamos conlleva un riesgo. 
 

 La lista es interminable y cubre cada aspecto de nuestra vida diaria, en el 

hogar, en la  calle, en el trabajo, etc. 

 Una parte importante de su trabajo es aplicar las medidas necesarias 

para controlar estos riesgos y proveer un ambiente de trabajo seguro 

para empleador y para sus colaboradores. 

 Entender los diferentes conceptos. 

 Diferenciar claramente PELIGRO de RIESGO. 

 Familiarizarse con el significado de los términos y palabras usadas en el 

proceso IPERC. 



IPERC 

Identificación de Peligros, 

Evaluación de Riesgos, Control 

de Riesgos 

"Cada 15 segundos un trabajador muere a causa de accidentes o enfermedades 
relacionada con el trabajo” 

 

" Cada 15 segundos, 160 trabajadores tienen un accidente laboral” 

fuente : 

OIT 



OBJETIVOS DEL IPERC 

PREVENCIÓN DE  

ACCIDENTES 

PREVENCIÓN DE  

ENFERMEDADES  

OCUPACIONALES 

CUMPLIMIENTO  

DE REQUISITOS  

LEGALES 

• Identificar con detalle la exposición a agentes higiénicos . 
• Determinar con detalle el perfil de exámenes médicos por proceso y puesto 

de trabajo deacuerdo a la exposición a riesgos críticos y agentes higiénicos . 
• Planificar y adoptar controles para la prevención de enfermedades. 
• Determinar la reubicación de colaboradores por accidentes o enfermedades 

ocupacionales. 

•Art. 57 de la Ley: Evaluación de riesgos. 

•Art. 65 de la Ley: Evaluación de factores de riesgo para la procreación. 

•Art. 30, 77 y 82 del Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 



CONCEPTOS 

1. Peligro: Situación o característica intrínseca de algo capaz de 

ocasionar daños a las  personas, equipos, procesos y ambiente. 

2. Identificación de Peligros: Proceso mediante el cual se reconoce 

que existe un peligro yse definen sus características. 

3. Riesgo: Probabilidad de que un peligro se materialice en 

determinadas condiciones genere daños a las personas, equipos y 

al ambiente. 

4. Evaluación de Riesgo: Proceso de evaluar el riesgo o riesgos que 

surgen de uno o  varios peligros teniendo en cuenta lo adecuado de 

los controles existentes, y decidir si el  riesgo o riesgos son o no 

aceptables. 

5. Medida de control: Acción enfocada a controlar el riesgo de 

acuerdo a la jerarquía controles. 



Diferencia entre Peligro y Riesgo 

• Material Caliente 
• Máquinas 
• Electricidad 
• Productos Químicos 
• Gases inflamable 

“Situación o característica 
intrínseca de algo capaz de 
ocasionar daños a las 
personas, equipos, procesos 
y ambiente” 

“Probabilidad de que un  
peligro se materialice en  
determinadas condiciones 
y genere daños a las  
personas, equipos y al  
ambiente 

•Caída 
• Choque 
• Contacto eléctrico 
• Intoxicación 

Peligro 

Riesgo 

Ser Humano 



Que Significa IPERC 

Identificación 

Peligros 

Evaluación  

Riesgos  

Controles 

http://www.google.com.pe/url?url=http://blog.mhmcontralorias.com/sistema-general-de-riesgos-laborales/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ei=dSJqVJOJN87IsQTeyYLQBA&ved=0CDUQ9QEwEA&usg=AFQjCNG5snyuWHisR-DfQ6HdIcoevFhHzg


Que es IPERC 



¿IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS? 

¿Con quien/que 

interactuamos? 



Identificación de Peligros 

 ¿Cómo se identifican los peligros? 

 Cuando realice un trabajo debe preguntarse: 

 ¿Qué es exactamente lo que tengo que 

hacer? 

 ¿Con qué materiales voy a trabajar? 

 ¿Qué equipos y herramientas voy a usar? 

 ¿Cuándo realizaré el trabajo? 

 ¿Cómo afectaría la actividad a realizar a las 

personas, equipos, materiales o ambiente? 

 El personal que dispongo es el idóneo y en  

cantidad necesaria. 

¿…y 

si…? 



Clasificación de Peligros 

PELIGROS QUÍMICOS 

 
Debido a la  manipulación/uso en  

procesos y a la exposición a 

vapores,  gases, solventes, humos, 

neblinas,  líquidos, sólidos como 
producto de  reacciones químicas 

o de exposición  a productos 

químicos. 



PELIGROS FÍSICOS 

 
Los peligros físicos del trabajo son peligros  del 

lugar del trabajo que pueden afectar el  
cuerpo, como ruido, vibraciones, Iluminación,  

temperatura, ventilación, humedad,  

radiaciones ionizantes (rayos x, gamma y  

beta), radiaciones no ionizantes  (Microondas, 
infrarrojos y ultravioletas). 

Clasificación de Peligros 



PELIGROS LOCATIVOS 

Se encuentran aquí : escaleras y 

irregulares, defectos en pisos (lisos, 

techos, alturas insuficientes, 

barandas, 

húmedos), 

muros, 

almacenamiento inadecuado, falta de orden, aseo y  

limpieza. 

Clasificación de Peligros 

http://4.bp.blogspot.com/_-m_eJ2Umwnc/TUS_qyl6zLI/AAAAAAAAECA/k-KRvdT4He8/s1600/t%C3%B3xicos_sustancias.gif
http://www.google.com.pe/url?url=http://www.pymesyautonomos.com/vocacion-de-empresa/como-constituir-una-empresa-de-prevencion-de-riesgos-laborales&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ei=dSJqVJOJN87IsQTeyYLQBA&ved=0CDkQ9QEwEg&usg=AFQjCNEgJnSc8VG18rJEz2sKz6Gm9raWhg
http://www.google.com.pe/url?url=http://seguridadindustrialysaludocupacional.com/category/riesgo-laboral/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ei=CiNqVNq5JqfIsATG_YCIAg&ved=0CDEQ9QEwDjgo&usg=AFQjCNEHJOwG7FaXazPgULwUsDLQ4vG_mA
http://www.google.com.pe/url?url=http://www.elsigloweb.com/nota/79582/las-claves-de-un-sistema-de-gestion-en-prevencion-de-riesgos-laborales.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ei=CiNqVNq5JqfIsATG_YCIAg&ved=0CBcQ9QEwATgo&usg=AFQjCNFCDYtrmJJTcOkUBaEJ32xGWEuILw


PELIGROS BIOLÓGICOS 

 
Es la exposición a mohos, hongos,  

virus, bacterias, parásitos, plagas,  

roedores, entre otros, que pueden  

producir enfermedades. 

Clasificación de Peligros 



PELIGROS ERGONÓMICOS 

 
Son ejemplos de peligros ergonómicos el levantamiento  de peso, movimientos 

repetitivos, posiciones  incómodas, herramientas inadecuadas, las diferentes  
posiciones inadecuadas que se adoptan de pie o  sentado, el trabajo sedentario 

prolongado, el trabajo de  pie prolongado, entre otros. 

Clasificación de Peligros 



PELIGROS PSICOSOCIALES 
 
Es toda condición que experimenta el hombre en  
cuanto se relaciona con su medio circundante y con la  
sociedad que le rodea, y se constituye en un peligro  
en el momento en que se convierte en algo nocivo  
para el bienestar del individuo o cuando  
desequilibran su relación con el trabajo o con el  
entorno. 

Clasificación de Peligros 



RELACION PELIGRO - RIESGO 

Riesgo: 

Probabilidad 

evento 

genere pérdida 



EVENTO ,que podría causar una lesión 
CONSECUENCIA (LESIÓN / ENFERMEDAD/ 

DAÑO MATERIAL) 

Peligro: Ruido superior a 85 db y sin EPP 

 
Exposición a Ruido 

 
Hipoacusia inducida por ruido 

•Riesgo: 

• Peligro: Vibración por uso de martillo neumático Enf. osteomuscular 

EVENTO ,que podría causar una lesión CONSECUENCIA (LESIÓN / ENFERMEDAD/ 
DAÑO MATERIAL) 

Sobre exposición a la vibración Enfermedades Osteomusculares 

IDENTIFICA: 

PELIGROS 

RIESGO( Evento peligroso, Consecuencia ) 



IDENTIFICA: 

PELIGROS 

RIESGO( Evento peligroso, Consecuencia ) 



IDENTIFICA: 

PELIGROS 

RIESGO( Evento peligroso, Consecuencia ) 



IDENTIFICA: 

PELIGROS 

RIESGO( Evento peligroso, Consecuencia ) 



IDENTIFICA: 

PELIGROS 

RIESGO( Evento peligroso, Consecuencia ) 



IDENTIFICA: 

PELIGROS 

RIESGO( Evento peligroso, Consecuencia ) 



IDENTIFICA: 

PELIGROS 

RIESGO( Evento peligroso, Consecuencia ) 



IDENTIFICA: 

PELIGROS 

RIESGO( Evento peligroso, Consecuencia ) 



Elaboración y 

actualización del IPER 



Decreto Supremo N° 020-2020-TR del 08 de enero de 2020, modificó el 

Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 . Nuevos requisitos mínimos para la elaboración o actualización de la matriz de 
Identificación de peligros, evaluación y control de riesgos (en adelante, “la matriz IPERC”) 

 • La actualización debe ser periódica, sin exceder el plazo de un año. 

 • Debe ser realizada por cada puesto de trabajo. 

 • Debe ser elaborada por personal competente y en consulta con los trabajadores y sus 
representantes ante el Comité de Seguridad y Salud. 

 • Debe considerar los siguientes puntos para su elaboración:  

 o Las condiciones de trabajo existentes o previstas, así como la posibilidad que el trabajador que 
ocupe el puesto sea especialmente sensible a determinados factores de riesgo. 

 o Las actividades rutinarias y no rutinarias, así como las situaciones de emergencia que se podrían 
presentar a causa del desarrollo del trabajo o labor. 

 o Las medidas de protección de los trabajadores en situación de discapacidad, la evaluación de 
factores de riesgos para la procreación, el enfoque de género y la protección de los trabajadores 
adolescentes. 

 o Los resultados de las evaluaciones de los factores de riesgo físicos, químicos, biológicos, 
ergonómicos y psicosociales. 

 o Los resultados de las investigaciones de los accidentes de trabajo o enfermedades 
ocupacionales. 



PASOS PARA EL DESARROLLO DEL 

IPERC 



PASO 1: Establecer Procesos, listar actividades y tareas 
Para este paso debemos tomar como base el Análisis de Proceso del área : 
•Listar las actividades de cada proceso 
•Listar las tareas de cada actividad 



PASO 2: Identificación de peligros y determinación de riesgos 
Este paso debe desarrollarse exclusivamente durante el desarrollo de las tareas,  
observando, consultando a los colaboradores en el proceso. 
•Identifique los peligros en cada tarea. 

•Determine los riesgos( evento y consecuencia) asociados a cada peligro  
identificados 



PASO 3: Estimación del Nivel del Riesgo 
 
Este paso debe desarrollarse con el equipo de trabajo del proceso conformado para el IPERC. Para la 
evaluación se debe emplear la Matriz de Nivel del Riesgo 
•El grupo de trabajo debe Determinar el índice de probabilidad, teniendo en cuenta el índice de  
persona expuestas, de procedimientos existentes, de capacitación, de exposición al riesgo. 
 

•El grupo de trabajo debe Determinar el índice de severidad, teniendo en cuenta la naturaleza del 
daño y las partes del cuerpo afectadas. Probabilidad X Severidad = Nivel de Riesgo 







PASO 4: Valoración del Riesgo 

En este paso es muy importante la participación del responsable del área o proceso, ya que el  
establecer que un riesgo evaluado, es significativo o no significativo, implicará la responsabilidad  
que asume la organización para con sus colaboradores. La interpretación del nivel del riesgo es  
decisiva para determinación de la significancia del mismo. 





PASO 5: Establecimiento de las Medidas de Control 
Luego de haber determinado si el riesgo es significativo o no significativo, se deberá  
establecer medidas de control eficientes que permitan reducir los niveles de riesgos  
para todos aquellos valorados como significativos, hasta lograr niveles en los cuales  
estos riesgos lleguen a ser valorados como no significativos. 
El establecimiento de las medidas de control no deben limitarse solo a los riesgos  
valorados como significativos, pudiendo establecerse también para aquellos  
valorados como no significativos, buscando siempre reducir los niveles de riesgos  
evaluados. 



PASO 5:  
• Establecimiento de las medidas de Control  

• Los controles, deben establecerse teniendo en cuenta la Jerarquía de 
Controles  



IPERC BASE 



1. IPERC identificando riesgos y medida de control respecto al  
peligro de contagio, así como cargo de entrega de equipos de  
protección personal a los trabajadores de acuerdo al IPERC. 

PELIGROS 
• BIOLOGICO (VIRUS) 

 
• QUIMICO (INHALACIÓN DE 

SUSTANCIAS QUÍMICAS) 



¿Qué es el PLAN DE SST? 



Programa Anual de  Seguridad y 

Salud 

¿Qué es? 

Según la definición del DS 005, es un Conjunto de actividades de  

prevención en seguridad y salud en el trabajo que establece la  

organización, servicio o empresa para ejecutar a lo largo de un  año. 

¿Quién lo aprueba? 

Según el Artículo 42 del DS 005.- Lo aprueba el Comité de  

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

¿Cada cuanto se revisa y se aprueba? 

Según el Artículo 42 del DS 005, se aprueba una vez al año,  pero 

los avances se revisan mensualmente. 



¿Cuál es el nombre? 

1. PAAS: Programa Anual de Actividades de Seguridad 
2. PASS: Programa Anual de Seguridad y Salud 
3. PASS: Plan Anual de Seguridad y Salud 

 
la RM 050  lo llama PASS: Plan Anual de Seguridad y Salud  y dice que el  Plan 
(Documento con la descripción de las actividades) 

Programa Anual de  Seguridad y 

Salud 



 
 
Contenido del Plan de Seguridad y Salud  en el Trabajo 

¿Qué debe contener? 

Según el anexo 3 de la RM 050, el plan de  anual de 
seguridad y salud en el trabajo está  constituido por un 
conjunto de programas  como: 
1. Programa de seguridad y salud en el trabajo. 
2. Programa de capacitación y entrenamiento. 
3. Programación Anual del Servicio de  Seguridad y 
Salud en el Trabajo, otros. 



Contenido del Programa de Seguridad y  
Salud en el Trabajo 

¿Qué debe contener? 

Según el anexo 3 de la RM 050, debe  
contener: 
1. Actividades 
2. Detalle 
3. Responsables 
4. Recursos 
5. Plazos de ejecución. 



…Artículo 37 Elaboración de línea de 

base del  SGSST 

La línea de base nos dice  donde estamos inicialmente en cuanto 

a la gestión de SST  en la empresa. Con esa información nos toca 

hacer el  primer Plan de Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo -  

PASS, a fin de subsanar las falencias identificadas.  



…Artículo 37 Elaboración de línea de base del  SGSST 
…aplicar el sistema y como referencia para medir su mejora  continua.  
(La línea de base se hace una sola vez, pero se  debe revisar periódicamente para 
evaluar el avance en la  subsanación de falencias y mejora en las fortalezas del 
sistema de gestión. Como el Comité de SST debe hacer un  informe trimestral, lo 
recomendable es que la línea de  base sea revisada cada 3 meses) 

 

La evaluación es accesible a todos los trabajadores y a las  organizaciones sindicales.  
(Para evidenciar esto, se puede: 
o Colocar en la intranet de la empresa 
o Publicar en el periódico mural 
o Enviar a todos por correo electrónico 
o Entregar a todos impresa) 



 



DOCUMENTACIÓN Y REGISTROS DE 

SST 

 



Ejemplo de Programa de Seguridad y  

Salud en el Trabajo 
Parte 1 



Ejemplo de Programa de Seguridad y  

Salud en el Trabajo 
Parte 2 



Ejemplo del Programa de Capacitación y  

Entrenamiento 
N° CAPACITACIÓN DIRIGIDO A 

MES 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV 

 
1 

 
Técnicas de Manejo del Estrés 

 

 

 

 

 
 

Personal  

Administrativo 

 
X 

 

2 
 

Cuidados de los ojos 
 

X 

 
3 

 
Higiene Postural 

 
X 

 

4 

 

Prevención del Síndrome del Túnel Carpiano 

 

X 

 

ENTRENAMIENTOS 

1 Técnicas de evacuación 
 

 

 
Brigadas de  

Emergencias 

X 

2 Comando de Incidentes para brigadistas X 

3 Curso teórico - práctico en primeros auxilios X 

4 Curso teórico - práctico en uso de extintores portátiles X 



Ejemplo del Programa Anual del Servicio  

de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
N° 

 
ACTIVIDADES 

MES 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

 
1 

 
Exámenes médic os de ingreso y retiro Según se requiera 

 
2 

 
Exámenes ocupacionales Según se requiera 

 
3 

Seguimiento a asesores con morbilidades  más 

frecuentes x x x 

4 
Asesoría y acompañamiento en medic ina  

ocupacional x x x 



GRACIAS POR SU ATENCIÓN 


